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c) Prioridad para aquellas actividades que sin la subvención serían de difícil puesta 
en funcionamiento.

La valoración de cada proyecto se efectuará en dos apartados distintos, coincidiendo 
cada uno de ellos con los establecidos en el artículo 3 de las presentes bases, realizándose 
en cada caso sobre un máximo de cien puntos, y de acuerdo a los siguientes criterios para 
cada apartado: 

a) Administración y gestión del club:

1) Número de deportistas del club participantes en competición autonómica: 
hasta 100 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que más 
beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes.

b) Participación en el campeonato autonómico:

1) Número de deportistas del club participantes en competición autonómica: 
hasta 60 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que más 
beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes.

2) Número de técnicos participantes y titulación de los mismos: hasta 10 puntos, 
otorgándole a la solicitud que más técnicos emplee y de mayor titulación la 
máxima puntuación y en proporción al resto de solicitudes.

3) Grado de cofinanciación: hasta 20 puntos, correspondiendo la máxima 
puntuación a aquellas solicitudes que presenten un 50% o más de 
cofinanciación, disminuyendo 2 puntos la valoración por cada descenso del 
5% en la cofinanciación.

4) Grado de implantación del Deporte femenino en dicha entidad deportiva: 
hasta 10 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que presente 
mayor porcentaje de beneficiarias sobre el total y en proporción al resto de 
solicitudes.

Artículo 9.- Importe de las subvenciones. 

1. El importe de la subvención se determinará en función del gasto efectivo a realizar, 
sin que la cuantía máxima subvencionable pueda superar el importe solicitado ni, aislada o 
en concurrencia con otras subvenciones públicas o ingresos de carácter privado, el coste 
total del proyecto.

2. Como regla general, si el importe concedido resultante de la valoración de las 
solicitudes fuese inferior al montante consignado en la correspondiente convocatoria, dicho 
sobrante revertirá en la aplicación presupuestaria correspondiente de los Presupuestos 
Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para la financiación de actuaciones del área 
de Deportes.

Artículo 10.- Forma de hacer efectiva la subvención.

Dadas las características de los programas y actuaciones que se pretenden 
subvencionar y de las entidades a las que van dirigidas las presentes subvenciones, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 34.4 de la LGS, el pago de la subvención se 
efectuará mediante uno, dos, tres o cuatro plazos anticipados, en función de la naturaleza 
de la misma, suponiendo entregas de fondos con carácter previo a su justificación, 
como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a los 


